
 

 
 

Miércoles, 26 de julio de 2023 

 

nº 206 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA | https://secretariageneral.ugr.es/servicios/bougr  |  ISSN: 2173-1608 

ACG206/9: Aprobación de la modificación técnica de la relación de puestos de 
trabajo del PAS. 
 

 Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2023 



 

 
Gerencia | Avda del Hospicio s/n 18071, Granada  Pág. 1 de 2 

[Teléfono +34 958 248493 ] |  gerencia@ugr.es |  

Gerencia 

 
PROPUESTA DE ADECUACIÓN TÉCNICA DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 

PERSONAL TÉCNICO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 

 

Una vez negociada en el seno de la Mesa Sectorial del PAS (sesión de 12 de julio de 2023) y aprobada 

por asentimiento, y emitido el informe favorable de la Junta de Personal Técnico de Gestión y Administración, 

se eleva a ese Consejo de Gobierno, para debate y en su caso, aprobación, la adecuación técnica de la Relación 

de Puestos de Trabajo del PTGAS y las normas de ejecución de la misma que se adjunta como anexos 1 y 2 

respectivamente, a esta propuesta. 

 

 

1.- JUSTIFICACIÓN 

 

El nuevo gobierno de la Universidad de Granada resultante tras las recientes elecciones al rectorado 

conlleva una reconfiguración de equipos en los distintos niveles que conforman la estructura de esta 

institución.  

 

El artículo 50.1 de la ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario establece que “La 

persona titular de la Gerencia será nombrada, de acuerdo con el Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia 

profesional y experiencia en la gestión, y tendrá como función la gestión de los servicios administrativos y económicos de 

la universidad y de recursos humanos”. En el marco de las competencias que la ley atribuye a la figura del gerente 

y al objeto de crear una estructura directiva y técnica de apoyo a su gestión se propone la configuración que 

recoge el anexo 1 que acompaña a esta propuesta.  

 

Dicho anexo 1 contempla también la profesionalización de puestos que se consideran estratégicos para 

el buen funcionamiento de la universidad, puestos que con anterioridad eran desempeñados por personal 

docente y cuyas competencias son ahora asumidas por los responsables administrativos de las unidades. 

 

Es un objetivo principal en esta adecuación de la estructura de la RPT, además de lo dicho 

anteriormente en cuanto a apoyo a la gestión y profesionalización de puestos, asegurar la transparencia en la 

forma de provisión y retribuciones. 

 

2.- MODIFICACIONES 

 

2.1.- Estructura de Gerencia: 

 

La figura del gerente, hasta ahora desempeñada por personal docente, pasa a formar parte de la 

estructura de la relación de puestos de trabajo, con el nivel de complemento de destino y específico recogidos 

en la tabla de retribuciones del PTGAS. 

El equipo de dirección adscrito a gerencia lo componen las vicegerencias de Coordinación 

Administrativa, Recursos Humanos, Asuntos Económicos y la dirección de área de Formación del PTGAS. 

 

El equipo técnico lo conforman la dirección de área de la Oficina de Planificación Económica, el puesto 

de adjunto a vicegerencias y 4 puestos de personal técnico de apoyo, de los cuales uno es de libre designación 

por concurso, otro personal eventual y dos por concurso de méritos. 
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2.2.- Rectorado: 

 

La forma de provisión del puesto de dirección del Gabinete del Rectorado pasa de ser eventual a libre 

designación. 

 

2.3.- Oficina de Proyectos de Investigación. 

 

Se crea un puesto de Jefe/a de Servicio en la Oficina de Proyectos de Investigación, para suplir la ausencia del 

hasta ahora Director, y se integra en dicha Unidad del puesto de Jefe/a de Servicio existente en Previsión de 

Nuevas Necesidades de Gerencia. Ambos puestos tienen como forma de provisión el concurso de méritos. 

 

2.4.- Otra Unidades: 

 

Las direcciones de la Unidad Técnica, Oficina de Relaciones Internacionales, Centro de Actividades 

Deportivas y Oficina de Gestión de la Comunicación, pasan a asumir competencias antes desempeñadas por 

personal docente. Se consideran puestos de especial confianza y que requieren un determinado perfil, lo que 

justifica que su forma de provisión sea por concurso de libre designación. 

 

También se crean 3 nuevas Direcciones de Área en el Servicio de Contabilidad y Presupuestos, la 

Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y el Servicio de Comedores, por idénticas razones que las 

anteriormente expuestas. 

 

La dirección del CEPRUD, hasta ahora desempeñada por personal docente, pasa a ser un puesto de 

PTGAS y la forma de provisión es el concurso de méritos. 

 

Finalmente, se crean tres nuevos complementos específicos (2d, 2e y 4d), destinados a retribuir las 

condiciones particulares de algunos puestos, en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, 

incompatibilidad, peligrosidad o penosidad.  En aras de una total transparencia, se opta por esta opción, la de 

retribuir con un complemento que es público, en lugar de asignar complementos de dirección que no tengan 

reflejo en la tabla de retribuciones del PTGAS. 

 

 

Granada, a 14 de julio de 2023. 

 

 

 

 

Miguel Ángel Guardia López. 

GERENTE 
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